
       

 

 
DIP. MA. GABRIELA SALIDO MAGOS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
II LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 

El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado A, 

Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 

apartado A, numeral 1 y apartado D incisos a) y b) de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 12 fracción I y 13 de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI; 5 fracción I y 361 fracción VIII de 

su Reglamento someto a la consideración del pleno de este órgano legislativo, la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 1623 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes 

elementos: 

 

I. Encabezado o título de la propuesta; 

 

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario. 

 



       

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

 
El Código Civil para el Distrito Federal, regula en su capítulo III la sucesión de los 

ascendientes. 

 

Si bien el Código Civil establece varias disposiciones asertivas en materia de los 

ascendientes, resulta necesario realizar algunas precisiones al respecto. 

 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

 

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde 

la perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicado por analogía de 

razón al presente instrumento parlamentario el Protocolo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género1, ello en virtud de que, 

la propuesta presentada no pretende atender algún planteamiento relacionado con 

tal aspecto. 

 

IV. Argumentos que la sustenten; 

 

 

Concepto Jurídico de Testamento 

El testamento es un acto personalísimo, revocable y libre, por el cual una persona 

capaz dispone de sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después 

de su muerte.  

                                                      
1  Véase en la siguiente liga, consultada el 10 de octubre de 2023 en: https://cutt.ly/QrQXRJr  

https://cutt.ly/QrQXRJr


       

 

 

En nuestro país, las disposiciones legales aplicables al testamento se encuentran 

en el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, Códigos 

Civiles, Códigos Procesales Civiles y Códigos de Procedimientos Civiles y Leyes 

del Notariado de las entidades federativas. 

 

Dependiendo de la clase de testamento de que se trate, será la forma que deberá 

de observarse para que el testamento sea válido. 

 

La persona que elabora el testamento recibe el nombre de testador o autor de la 

herencia. El Código Civil establece que pueden testar todas aquellas personas a 

quienes la ley no les prohíba expresamente testar, como es el caso de los menores 

de 16 años de edad y en algunas entidades federativas de la República Mexicana, 

los menores de 14 años edad; y los que habitualmente no disfrutan de su cabal 

juicio. 

 

Por medio del testamento, el testador puede disponer de su patrimonio, esto es, de 

bienes de su propiedad tales como casas, terrenos, automóviles, joyas, obras de 

arte, derechos que no se extingan por la muerte, entre otros. 

 

En un testamento pueden ser nombrados herederos personas físicas, morales, 

sean familiares o no del testador.  

 

El Código Civil local, establece disposiciones en cuanto al orden para los posibles 

herederos y legatarios. 

 

 



       

 

Así, establece disposiciones para los ascendientes, descendientes, parientes 

colaterales y otros, hasta llegar a la beneficencia pública. 

 

El artículo 1623 establece disposiciones para las sucesiones de los reconocidos. 

Sin embargo, hace falta realizar algunas precisiones como la que se presente en la 

presente. 

 

 

Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad; 

 

PRIMERO. Los artículos 1º y 20 c de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establecen que cualquier persona tiene derecho a un 

recurso efectivo y a no ser discriminada en el goce y protección de sus 

derechos. Además de las normas internacionales de protección a derechos 

humanos, México reconoce en su Constitución estos derechos y tiene leyes 

específicas para su aplicación de conformidad con la Constitución y los 

tratados internacionales de derechos humanos, proporcionando a las 

personas la protección más amplia. Bajo el principio y obligación de no 

discriminación, los extranjeros no pueden ser tratados de manera desigual 

en sus derechos fundamentales, los inmigrantes indocumentados no pierden 

sus derechos básicos por no cumplir con la norma administrativa en su 

ingreso al país. Las víctimas tienen derecho a recibir asesoría jurídica, ser 

informadas de sus derechos y coadyuvar con el Ministerio Público, recibir 

atención médica y psicológica de urgencia, a solicitar medidas cautelares y 



       

 

providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, así 

como a la reparación del daño.  

Es obligación del Ministerio Público garantizar la protección de las víctimas y 

de todos los sujetos del proceso. Las víctimas tienen derecho a impugnar las 

omisiones del Ministerio Público ante la autoridad judicial. 

 

 
SEGUNDO. – Que el artículo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por 
este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 



       

 

 

 

TERCERO.- Que el artículo tercero de la Constitución Política de la Ciudad 

de México, De los Principios Rectores, establece: 

 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Artículo 3 
De los principios rectores 

 

1. La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los 
derechos humanos. Se reconoce a toda persona la libertad y la 
igualdad en derechos. La protección de los derechos humanos es el 
fundamento de esta Constitución y toda actividad pública estará guiada 
por el respeto y garantía a éstos. 
 

2. La Ciudad de México asume como principios: 

 

a. El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático 
y social, el diálogo social, la cultura de la paz y la no violencia, el desarrollo 
económico sustentable y solidario con visión metropolitana, la más justa 
distribución del ingreso, la dignificación del trabajo y el salario, la 
erradicación de la pobreza, el respeto a la propiedad privada, la igualdad 
sustantiva, la no discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el diseño 
universal, la preservación del equilibrio ecológico, la protección al 
ambiente, la protección y conservación del patrimonio cultural y natural. Se 
reconoce la propiedad de la Ciudad sobre sus bienes del dominio público, 
de uso común y del dominio privado; asimismo, la propiedad ejidal y 
comunal; 
… 
… 
… 

 

 

 
V. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

 

A saber, es la siguiente: 



       

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 1623 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Ordenamientos a modificar; 

Lo es en la especie el artículo 1623 del Código Civil para el Distrito Federal. 

 

 

VI. Texto normativo propuesto. 

 

 

Código Civil para el Distrito Federal  

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

ARTICULO 1,623.- Si el reconocimiento se 
hace después de que el descendiente haya 
adquirido bienes cuya cuantía, teniendo en 
cuenta las circunstancias personales del que 
reconoce, haga suponer fundadamente que 
motivó el reconocimiento, ni el que reconoce, ni 
sus descendientes tienen derecho a la herencia 
del reconocido. El que reconoce tiene derecho 
a alimentos, en el caso de que el 
reconocimiento lo haya hecho cuando el 
reconocido tuvo también derecho a percibir 
alimentos. 

 

ARTICULO 1,623.- Si el reconocimiento se 
hace después de que el descendiente haya 
adquirido bienes cuya cuantía, teniendo en 
cuenta las circunstancias personales del que 
reconoce, haga suponer fundadamente que 
motivó el reconocimiento, ni el que reconoce, ni 
sus descendientes tienen derecho a la herencia 
del reconocido. El que reconoce tiene derecho 
a alimentos, en el caso de que el 
reconocimiento lo haya hecho cuando el 
reconocido tuvo también derecho a percibir 
alimentos., y efectivamente los haya 
recibido. 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 



       

 

PRIMERO. - Se reforma el artículo 1623 del Código Civil para el Distrito Federal 
para quedar como sigue: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 1623 del Código Civil para el Distrito Federal 

para quedar como sigue: 

Código Civil para el Distrito Federal  

ARTICULO 1,623.- Si el reconocimiento se hace después de que el 
descendiente haya adquirido bienes cuya cuantía, teniendo en cuenta las 
circunstancias personales del que reconoce, haga suponer 
fundadamente que motivó el reconocimiento, ni el que reconoce, ni sus 
descendientes tienen derecho a la herencia del reconocido. El que 
reconoce tiene derecho a alimentos, en el caso de que el reconocimiento 
lo haya hecho cuando el reconocido tuvo también derecho a percibir 
alimentos., y efectivamente los haya recibido. 

 
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México a los 31 días del mes de octubre de 2023. 
 

PROPONENTE 
 

                                              


